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VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06636/INFOEM/IP/RR/2023.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, emite VOTO DISIDENTE respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 06636/INFOEM/IP/RR/2023, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, el cual se formuló, conforme al tenor siguiente:

I. Antecedentes.


En el asunto que nos ocupa, la parte Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Malinalco, en su carácter de Sujeto Obligado, le proporcionara:
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“Solicito en versión publica todos aquellos permisos y licencias de funcionamiento que se relacionen con actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios otorgados por la Dirección de Desarrollo Económico durante el mes de Julio y Agosto.” (Sic).


En respuesta a la solicitud, el Sujeto Obligado a través de su Director de Desarrollo Económico, entregó un listado de los Permisos y Licencias de Funcionamiento relacionadas con actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios otorgados en el mes de julio y agosto de 2023, como se observa a continuación:















Una vez conocida la respuesta del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el medio de impugnación, mediante el cual se inconformó en lo medular porque solicitó la versión pública de todos aquellos permisos y licencias de funcionamiento que se relacionen con actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios
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otorgados por la Dirección de Desarrollo Económico durante el mes de Julio y Agosto, y sólo entregó un listado con 11 número de folio.

Una vez interpuesto el recurso de revisión, de las constancias que obran en los expedientes en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se advierte que el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del cual remitió la digitalización de las licencias y permisos con número CPLF/110, CPLF/111, CPLF/112, CPLF/113, CPLF/114, CPLF/115, CPLF/116, CPLF/117, D.E./004/2023,
CPLA/006 y CPLA/007, en versión pública.


Así las cosas, el Comisionado Ponente determinó modifica la respuesta del Sujeto Obligado y ordena en versión íntegra lo siguiente:
· Las Licencias y permisos proporcionados en Informe Justificado.


II. Razones del Voto Disidente.

Para iniciar la emisión del presente voto, conviene mencionar que para la emisora del voto, en el presente caso, resulta importante señalar que se comparte en esencia, el sentido de la resolución al señalar que el nombre del titular de la licencia de funcionamiento como del permiso es público, sin embargo, el punto medular del presente voto radica en cuanto a que se ordene en versión íntegra las licencias y permisos proporcionados por el Sujeto Obligado de los meses de julio y agosto del año en curso, en razón de que consideró que tanto la firma del titular de las licencias
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de funcionamiento y permiso, así como el nombre y firma de quien acusó de recibo las licencias y permiso tramitadas, debe ser confidencial.

En este sentido, es importante referir que la Ponencia considera que la firma y nombre del titular de la Licencia Funcionamiento y Permiso, otorgados por el Sujeto Obligado, es pública, por las siguientes consideraciones expuestas en la resolución:

· “Nombre de representante legal

Al respecto, resulta necesario señalar que las personas morales son representadas mediante personas físicas, debidamente acreditadas para realizar determinados actos a nombre de la jurídico-colectiva, por lo que, el nombre de dichos individuos no puede ser objeto de clasificación, en virtud de que la representación persigue la finalidad de dar certeza jurídica a los actos que realiza, en el presente caso, aceptar y recibir una Licencia de Funcionamiento, a nombre de la persona moral.

En ese sentido, el artículo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, establece que la representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o administradores, quiénes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad; por lo que, para que surtan efectos los poderes que otorgue dicha empresa bastará su protocolización ante notario público.

En esa tesitura, la representación de las personas morales se realizará por medio de representantes o apoderados, y en el caso específico de las sociedades mercantiles, dicha representación se otorgará mediante instrumento público.

Ello, toda vez que la representación legal debe ser conocida para surtir efectos ante terceros; es decir, la publicidad de la misma tiene por objeto dar certeza a quienes se relacionan con la persona jurídico colectiva representada, que las actuaciones de su representante están previamente autorizadas y que surtirán efectos legales a que constriñe cada acto.
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En ese orden de ideas, se estima que si bien, el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace una persona física identificada o identificable; lo cierto es que el nombre del apoderado legal de una empresa, es público, toda vez que por conducto de este, una persona jurídico-colectiva realiza cualquier acto jurídico; es decir, la publicidad de dicho dato da certeza a quienes se relacionan con la persona representada, partiendo del supuesto de que las actuaciones de su representante están previamente autorizadas y que surtirán los efectos legales a que se constriñe en cada acto.

Lo anterior, se robustece con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/001/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”

Ante tales situaciones, el nombre del representante legal, de una persona jurídica colectiva a la cual se le emitió una Licencia de Funcionamiento, no es susceptible de ser clasificado como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Firma del titular o representante legal.

Al respecto, es de señalar que la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; en el presente caso, dicho dato, es del representante legal o titular de la licencia o permiso de funcionamiento.

Además, en el presente caso, dicho dato es plasmado en las autorizaciones señaladas, dado que con este se acredita que fue entregado por el Municipio al titular o representante legal de la empresa que realzará una actividad económica, comercial o industrial; por lo que, guarda cierto interés público dar a conocer la firma, dado que cualquier actividad, es
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regulada por el Municipio de Malinalco dentro de su circunscripción territorial, pues ayuda a transparentar la gestión pública.

Además, otorgar la firma de la persona autorizada, a través de una licencia, permiso o autorización, permite corroborar que la exhibida en el establecimiento comercial, fue emitida efectivamente por la autoridad competente, en el presente caso, por el Ente Recurrido y aceptada por el titular, al rubricarla.

Así, mediante la difusión de las firmas de aquellas personas que cuentan con la licencia o permiso, permitiría una debida rendición de cuentas, pues es indispensable que se conozcan aquellos que están autorizados por parte del Municipio de Malinalco para realizar actividades económicas, mismas que se encuentran reguladas, por lo que, con ello se garantizaría que la sociedad tenga certeza de que las autorizaciones colocadas en los establecimientos, puestos, tianguis o mercados, fueron efectivamente emitidos por el Sujeto Obligado y aceptadas, por el Titular de estas, y no funcionan fuera del marco de la normatividad aplicable.

Conforme a lo expuesto, se considera que la firma de los representantes legales o titulares, localizadas en las licencias o permisos otorgados por la Dirección de Desarrollo Económico, no actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como se logró observar, no se actualizó la clasificación de los únicos datos que pudiera ser testado en las licencias o permisos entregados, a saber, el nombre y firma del titular o representante legal, y por lo tanto, se considera procedente ordenar la entrega de estas, en versión íntegra.”(Sic)

No obstante lo anterior, consideró que la firma del titular de las licencias de funcionamiento y permisos, es un dato de carácter confidencial, en razón de que ordenar su publicidad no da cuenta del cumplimiento de obligaciones legales, no transparentan la gestión pública, ni favorecen la rendición de cuentas, ni se trata de ejercicio de recursos públicos o que realiza actos de autoridad; es decir, no se advierte
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que el beneficio de su publicidad sea mayor que el beneficio de su clasificación y el dejar a la vista dicho dato, tampoco da cuenta, ni permite verificar el debido desempeño de los servidores públicos sino al contrario se vulnera sus datos personales de dicho titular, ya que la firma corresponde a un dato personal que darlo a conocer vulneraría su esfera particular, por lo que desde mi punto de vista dicha información es confidencial en términos de lo dispuesto por el artículo 6 y 7 de la ley en la Materia, que señala:


“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos
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procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en
materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.

Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

Lo que se robustece con lo señalado por el artículo 6 de la Ley General de Transparencia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que señala:
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de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos; así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de la Federación, de las Entidades Federativas y los municipios.”


También lo es, que en el presente caso el nombre y firma de quien acuse las licencias de funcionamiento y permisos, no ejercen recursos públicos ni realizan actos de autoridad.

Firma que además, es considerada por el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como un dato personal que hace identificable a una persona, como así lo señala:

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.”

Además que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales en términos de lo señalado en el artículo 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen que:
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“Artículo 16. Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” (Sic)

Derivado de lo anterior, se desprende que la protección de datos personales es un derecho fundamental, así como la información referente al ámbito privado de las personas, los cuales deben estar protegidos en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales.

Por ello, la firma del titular de la licencias de funcionamiento y permisos deben ser protegida porque se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.

Asimismo, en cuanto a los nombres y firmas de quien acusa de recibo dichos documentos pueden ser personas distintas a los titulares de las licencias de funcionamiento y permisos, que de igual forma como el punto anterior; actualizada su confidencialidad, el cual, tal y como lo determinó el Sujeto Obligado, debe ser protegido en atención a las consideraciones siguientes:

· Nombre.


Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es
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la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.
En efecto, en el caso particular, constituye un dato personal confidencial, por lo que actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por tanto, procede su eliminación de las versiones públicas.
· Firma de personas que no son servidores públicos


Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por el INAI, se señaló que la firma es considerada como escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y apellido(s), o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de identificación, jurídicos y representativos, a través de los cuales es posible identificar o hacer identificable a su titular, por lo que a través de ésta se puede identificar a una persona, y, en consecuencia, se considera un dato personal susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.


Asimismo, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en relación a la firma de particulares, a sostenido lo siguiente:
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· FIRMA:
Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial.

Por consiguiente, no se comparte que se ordene dejar visible el nombre y firma de quien acusó de recibo las licencias y permisos tramitados, y la firma del Titular de licencias y permisos, toda vez que se insiste, su publicidad no da cuenta del cumplimiento de obligaciones legales, no transparentan la gestión pública, ni favorecen la rendición de cuentas, ni se trata de ejercicio de recursos públicos o que realiza actos de autoridad; es decir, no se advierte que el beneficio de su publicidad sea mayor que el beneficio de su clasificación; asimismo, el dejar a la vista dichos datos tampoco da cuenta, ni permite verificar el debido desempeño de los servidores públicos,

Es por todo lo vertido en líneas anteriores que la suscrita no comparte que se ordenen las licencias de funcionamiento y permisos de manera íntegra; por lo que formula el presente voto disidente.
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